
Título completo:  LEY No. 1902 de 22 de Junio de 2018 

 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE UN MARCO GENERAL PARA LA 
LIBRANZA O DESCUENTO DIRECTO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 

Tema en síntesis: Con esta ley se pretende modificar y agregar unos artículos presentes en 
la ley 1527, teniendo en cuenta que el objeto de la libranza es posibilitar la adquisición de 
productos y servicios financieros o bienes y servicios de cualquier naturaleza, acreditados 
con el salario, los pagos u honorarios o la prensión. 

 

Lista de temas importantes que trae la ley:   
 
 
1. Toda entidad operadora deberá indicar en su objeto social la realización de operaciones 
de libranza, el origen lícito de sus recursos y cumplir con las demás exigencias legales 
vigentes para ejercer la actividad comercial. 
 
2.  Las disposiciones contenidas en los artículos 6° y 8° de la presente ley entrarán a regir 
seis meses después de su promulgación. Las personas naturales o jurídicas que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley estén llevando a cabo operaciones de enajenación de 
derechos patrimoniales de contenido crediticio derivados de operaciones de libranza en 
términos contrarios a los establecidos en el artículo 6°, deberán tomar las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a dichas disposiciones antes de su entrada en vigencia.  
 
3. En caso contrario deberán acordar con la Superintendencia de Sociedades un plan de 
desmonte progresivo de sus actividades. Las demás disposiciones de la presente ley rigen a 
partir de la fecha de su promulgación y derogan todas las disposiciones que le sean 
contrarias.  
 
 
 

 

 

 


